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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e í o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
ñje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde oe rmanece rá hasta el reci-
bo del n ú m e r o siguiente'. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre' y 12,50i al trimestre; 
Ayan tamieñ tos , 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semcstrfe. Edictos de Juzgados 
de L a instancia y ánunc ios de t.odas claseá, 
0,75 pesetas lá l ínea: Edictos de Juzga.dos 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

-hayan- de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

dác to se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

. i d m i n i s t r a c i ó n . Provincial 
GOBIERNO C I V I L 

Circular. 
Prestación personal a favor del Es

tado.—A/7 unció. ' 
Administración Principal de Correos 

de León. —Anuncio. 

€aja de Recluta de Astorga.--Circu/ar 

^ d m i o i s t r a c i ó n Municipal 
adictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

^Jflmiiiistracldii nrotintlal 
Solilerao cim Je la nrwliiiH de Ledo 

Censo de población de 1941 

C l R C U L A R 

A tos Juntas Municipales del Censo 
de la población 

Abr?ie'luBoLEriN C ^ C 1 ^ (le 18 de 
firmL mo' aparec ió una circular 
Prov; p1orel Sr- 'efe de la Sección 
se r ! . Clallde Estadís t ica , en la que 
les H i r> a las Juntas Municipa-
oblisa • nso de la Población, la 
lo of riC1(ín cíue les impone el ar t ícu-
de igln6 f ins t rucc ión de 4 de Junio 
a CIUP enviar la d o c u m e n t a c i ó n 

M se refiere el a r t í cu lo 53 de la 

misma, antes de fin de Febrero, los 
Municipios inferiores dev 10.000 ha- • 
hitantes. - ' 

A pesar de ello, huen n ú m e r o de 
estos Ayuntamientos persisten en su 
morosidad, no ohstante el plazo 
transcurrido, por lo que he acorda
do concederles un plazo de cinco 
días a las Juntas Municipales xque 
figuran en la adjunta re lación, para 
entregar en la Sección provincial 
de Estadís t ica las cédulas de ins
cr ipc ión censal y d e m á s documen
tos que señala el a r t í cu lo 53 citado, ' 
anunc i ándo l e s , en el caso de no ha-1 
cerlo, se les i m p o n d r á una multa de [ 
cien pesetas y se les enviará^un co-
Aiisionado p l an tón a costa de los 
Secretarios de las mencionadas Jun
tas, cuyas sanciones serán transferi
das a los respectivos Alcaldes-Presi
dentes, si por culpa o negligencia 
de estas Autoridades no se hubiera 
cumplimentado el 'servicio. 

L e ó n 9 de Julio de 1941. 
El Gobernador c iv i l 

Relación que se cita 
Al i ja de los Melones 
Arganza. 
Bembibre. 
Bercianos del P á r a m o 
Bérlanga del Bierzo 
Castropodame 
Cebanico 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 
Oencia , * > . -
Priaranza del Bierzo 
Quintana de! Marco 

Rioseco de l 'apia 
Roperuelos del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de C u r ü e ñ o 
Santa Elena de Ja i uz 
Santiago Millas 
Toral de los Guzmanes 
Valdefresno < 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vegacervera „ , 
Vega de Infanzones 
Vegaquemada 
Villabraz 
Villafer 

Comisaria General de AbasiecimieoíQS 
• f Transportes 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NÚM. 190 

Precio de la Margarina vegetal 
.La Secre ta r ía 'Genera l Técrijica del 

Ministerio de Industria y Comercio, 
ha resuelto seña la r para la venta de 
«Margar ina vegetal» elaborada a ba
se de aceite de oliva hidrogenado, el 
precio de 7,20 pesetas por k i lo de 
peso neto, para m e r c a n c í a puesta en 
fábrica, inc luyéndose en dicho pre
cio el coste del embase y embalaje. 

La calidad del producto deberá 
ajustarse a la consignada en el escan
dallo anexo a la propuesta formula-



da por el Sindicato Nacional de I n 
dustrias Químicas , con un rendi
miento m í n i m o de 105 por,100. 

El referido precio será ún i co para 
todo el mercado nacional, quedando 
anulados todos los precios autoriza
dos hasta la fecha para grasas simi
lares, bajo las denominaciones de 
«Grasa vegetal», «Manteca vegetal», 
«Mantequi l la vegetal», etc. 

Lo qüe se hace públ ico para cono
cimiento general. » 

León, 7 de Julio de 1941. 
El Gobernador,civil, • 

Jefe Provincial del Servicio, 

CIRCULAR NUM. 191 

Precio de leche condensada 
La Secretaría General Técnica del 

Ministerio de Industria y Comercio, 
ha resuelto señalar para la venta en 
el mercado nacional de leche con
densada, los siguientes precios: 

Precio sobre vagón estación destino. 
133 pesetas la caja de 48 botes, i n 
cluido en este precio el 10 por 100 de 
impuesto de Usos y Consumos. 

Precio de venta' al púb l i co .~3 pese
tas el bote, siendo los impuestos 
municipales a cargo del públ ico . 

Las fábricas de leche condensada 
a jus tarán la e laborac ión de este pro
ducto a las siguientes condiciones 
m í n i m a s de cá l idad: 

Peso neto, por bote, 370 gramos.. 
Materia grasa, 3 por 100. 
Grado de concen t rac ión , 2,6 a 2,7. 
Viscosidad o extracto seco, 22 

por 100. 
Lo que se publica para general 

conocimiento. 
León, 7 de Julio de 1941. 

El Gobernador c iv i l , 
Jefe provincial del Servicio. 
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CIRCULAR NUM. 193 
Se pone en conocimiento de los 

Alcaldes en cuyos Ayuntamientos 
existan explotaciones mineras, que 
pueden autorizer el sacrificio diario 
de ganado, ya que en éstas no rige 
p roh ib ic ión alguna para dicho sa
crificio. 

León, 9 de Julio de 1941. 
E l Gobernador c i v i l . 

Jefe Provincial del Servicio. 
o 

" o o 
Secretaria de Orden público 

E l Sr. Comandante Jefe de la Br i 
gada de Información e Invest igación 
de la Guardia c iv i l de Madrid, co
munica que tiene depositadas y ,a 
disposición de quien acredite ser su 
dueño , dos cabal le r ías con' las si
guientes señas: yegua, cerrada, pelo 
cas taño, encendida, alzada, la cuer
da sin hierro; calzada de patas y 
manos, estrella corrida; otra, tam
bién cerrada, pelo cas taño, alzada, 
la cuerda hierro en paletilla estre
llada. 

León, 9 de Julio de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , 

Prestación Personal a iavor del Eilado 
A V I S O 

Se hace públ ico para general co
nocimiento que por el Instituto de 
Crédito para la Recons t rucc ión Na
cional y a petición del Recaudador 
Ejecutivo D. Vicente Vilana Guillén, 
fueron nombrados Inspectores-Re
caudadores del tr ibuto de Pres tac ión 
Personal para actuar en León y su 
provincia, a los señores D. Matías 
del Corral Rodríguez, D. Bernardino 
Arguello Rodríguez, D. Aurelio Pé
rez Melero, D. Valeriano Diez Gon
zález, D. T o m á s García Pérez, D. Fé
lix Morala Mata, D. Ricardo de Lama 
Fernández , D. Jesús Giganto Quin-
tanilla, D. Gerardo Alonso Herrero, 
D. Miguel Luna Estébanez, D ; Cami
lo Sant ín García, D. Antonio Egur-
bide, D. Manuel Ramos Vázquez, don 
Evelio F r í a s Hidalgo, D. Manuel Val-
dés, D. José Martínez, D. Ricardo Pé
rez Pons, D. Heraclio Pedrosa, don 
Antonio Muñoz, D i César Valcarce, 
D. I s idro . Losada Diez y D.Benito* 
Romero Llórente , 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo que determina el 
Estatuto de Recaudac ión vigente, 
mereciendo dichos Inspectores la 
cons ide rac ión de Agentes de la Au
toridad en el ejercicio de su cargo. 

León, a 9 de Julio de 1941.-El Co
misario-Interventor, Francisco del 
Río Alonso. 

d ías siguientes al de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a las horas de 
-servicio, en la referida Oficina de 
Correos, .y el- ú l t imo día hasta las 
cinco de la tarde, pudiendo antes 
en erarse allí o en esta Principal, 
quien lo desee, de las'bases del con' 
curso. 

León, a 8 de Julio de 1941.—El Ad
ministrador Pral., Manuel Antón. 

Núm. 276.-18,75 ptas. 

MIÍSÍSMOE inieipal 
Ayuntamiento dé 

Castrocontrigo 
Por el vecino de Nogarejas, D. Eloy 

Carracedo, se da cuenta a esta Alcal
día de que el día 5 de los corrientes, 
desaparec ió del pasto una yegua de 
su propiedad, de laí lseñas siguientes: 
Pelo rojo, estrellada, cola y cr in cor
tadas, de seis cuartas, edad cerrada. 

Lo que se anuncia a fin de que 
por las Autoridades o particulares 
que conozcan su paradero, lo comu
niquen a esta Alcaldía. 

GastroQontrigo, 7 de Jul io de 1941.--
El Alcaide, G. Barrientos. 

N ú m . 277.-6,00 ptas. 

Caía de Recluía de Asloría n.0 60 
Dispuesto por la Superioridad él 

sorteo de los individuos de ios re
emplazos de 1938 al 1941, ambos i n 
clusive, procedentes de zona roja, 
así como de aquellos de los mismos 
reemplazos que en revisión de 1940 
fueron declarados soldados, la lista 
de los que han de sortearse el pró
ximo día trece, a las once de la ma
ñ a n a , se halla expuesta en el local 
de esta Caja de Recluta (Pío Gullón, 
n ú m e r o 24), cuyo sorteo en dicho 
local será públ ico . 

I o que se publica a efectos de asis
tencia de los interesados. 

Astorga, 9 de Julio de 1941. —El 
Teniente Coronel primer Jefe, (ile
gible). 

Adminisiradón Principal de Correos 
de Lsón 

Por orden de la Dirección General 
de Correos, se convoca a concurso 
para dotar a la Estafeta de La Bañe-
za de local adeduado, con habita
ción para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrán 
prorrogarse por la tácita de- una en 
uno y sin que el precio m á x i m o del 
alquilef exceda de pesetas mi l qui
nientas anuales. Las proposiciones 
se p resen ta rán durante los treinta 

j Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

i En el día de la fecha se ha pre-
; sentado en esta Alcaldía el vecino 
I de Morá, Constantino Ordóñez, ma-
I nifestando «que el día 2 de los co-
1 rrientes, ha encontrado abandona-
| da una vaca, bastante buen ejem-
í piar, pelo negro, edad dos para tres 
| años . 
r Lo que se hace públ ico , a fin de 
| que el1 d u e ñ o o interesado pase ^ 
I recogerla en casa del citado vecino. 

Los Barrios de Luna, 4 de Julio 
de 1941.—El Alcalde, Germán Gon
zález. 

N ú m . 278.-6,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado" el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el corriente ejercicio 
de 1941, se anuncia su exposición ai 
públ ico , en la Secretaría municipa^ 
por espacio de quince días, en cu} 
plazo, y durante los tres días siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas 
clamaciones se estimen pertinent > 
basadas en hechos concretos, Pr^aS 
sos y determinados, y acompaña 
de las pruebas para la debida JuS*in. 
cación, así como debkiaiiiente 
legradas, sin cuyos requisito^, V P ^ 
do que sea dicho plazo, no serán 
mitidas. n^i I3Í 

Algadefe, 8 de Julio de I W 1 -
'Alcalde, Rogelio Cadenas. 


